
 

Apellido, X., y Apellido, X. X. (20XX). Título de la obra. Ciudad: editorial, xxx pp.  

Las Reseñas se realizan sobre obras ya publicadas, cuyo año de publicación no sea superior a dos años con 
respecto al de la publicación en la revista. 

Las reseñas deberán tener entre 1.000 y 3.000 palabras (excluyendo resumen y referencias bibliográficas si 
las hubiera). 

Podrán ser enviadas en español, inglés, francés o portugués. 

No está permitido el uso de negrita, excepto en los títulos planteados. Por su parte, el uso de la cursiva se 
empleará exclusivamente para anglicismos y palabras especialmente importantes e innovadoras que 
requieran ese énfasis dentro del texto. 

El Consejo de Redacción velará por el cumplimiento de estas normas y, en consecuencia, serán devueltos a 
sus autores los originales que no se atengan a las mismas, invitándoles a realizar las correcciones formales 
y de estilo que se consideren necesarias. En todo caso, dicho Consejo se reserva el derecho de introducir 
los cambios que le parezcan oportunos.  

 

Nombre y apellidos del autor/a de la Reseña 

Centro al que pertenece. 

[Incorporar aquí una breve autobiografía o breve descripción del CV del autor/a que escribe la reseña. No 
más de 150 palabras.] 
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